
 

 
Resolución Expediente Acta Nº

  Nº 218/016    Nº 0590-02-006-2016    37/2016  

 

 

 

VISTO: las disposiciones establecidas en  el  Decreto Nº 116/011 de 23 de marzo de
2011, que reglamenta el artículo 12 de la Ley Nº 18.597 relativa al uso eficiente de la energía
en el territorio nacional.

RESULTANDO:  I)  que  la  normativa  expresada  faculta  a  la  URSEA  para  definir
procedimientos específicos para control  y fiscalización  de equipos eléctricos y la habilita a
establecer plazos máximos para la comercialización minorista de los inventarios existentes;

II) que, la Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería Nº 72/016, de fecha
17 de mayo de 2016, prorroga por 3 meses a contar desde el 8 de junio de 2016, el plazo
establecido en la ordenanza ministerial de 28 de noviembre de 2014, la vigencia de la etapa
transitoria de evaluación de conformidad de los acondicionadores de aire y bombas de calor,
indicándose que, vencida dicha etapa, la evaluación será obligatoria;

III)  que varias empresas de plaza peticionaron  ante URSEA para que conceda una
prórroga al sector minorista a efectos de comercializar los acondicionadores de aire y bombas
de calor;

IV)  que  el  técnico  de  Fiscalización  entiende  que  los  planteos  de  las  empresas
solicitantes de la prórroga son de consideración, por lo que sugiere conceder una prórroga de
6 meses,  contados  a partir  de la  entrada en  vigencia de la  etapa definitiva  de adhesión
obligatoria (8 de setiembre de 2016), para la comercialización minorista de los inventarios de
acondicionadores de aire y bombas de calor existentes, que no cuenten con la etiqueta de
eficiencia energética autorizada por la URSEA;

V)  que,  la asesora letrada,  en  mérito  a  lo  informado por  el  técnico mencionado y
teniendo en cuenta la normativa aplicable en la materia, manifiesta que URSEA es competente
para  acceder  a  lo  solicitado,  en  lo  referente  a  establecer  plazos  máximos  para  la
comercialización minorista de los inventarios existentes de los productos a la fecha de entrada
en vigencia de la etapa definitiva de adhesión obligatoria al sistema de etiquetado de eficiencia
energética de acondicionadores de aire y bombas de calor que es el 8 de setiembre de 2016;

VI) que, la Gerencia de Fiscalización comparte lo informado y eleva los obrados.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a lo solicitado.

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley Nº 17.598 de 13 de diciembre de 2002 (con sus
modificaciones posteriores), la Ley Nº 18.597, de 21 de setiembre de 2009, el artículo 4º del
Decreto Nº 116/011 de 23 de marzo de 2011 y a lo informado;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1) Prorrogar  por  seis  meses a contar  desde la fecha de entrada en  vigencia de la etapa

1 de 2



definitiva  de  adhesión  obligatoria  (8  de  setiembre  de  2016),   el  plazo  máximo  para  la
comercialización minorista de acondicionadores de aire y bombas de calor que no cuenten con
la etiqueta de eficiencia energética autorizada por la URSEA, que hayan sido adquiridos antes
de dicha fecha, en atención a lo expuesto y a lo que surge de obrados.

2) Notifíquese. Comuníquese. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio Web de la Unidad.
Oportunamente, archívese sin perjuicio.

 

Aprobado según Acta Referenciada N° 37/2016 de fecha 23/08/2016
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